
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico (P.D. del Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico; Resolución de 15 de julio
de 2005, D.O.E. n.º 84, de 21 de julio), de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y 59.6 b, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, 7 de julio de 2006.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se establece la obligatoriedad de uso de la
estación de viajeros de Alconchel para todos
los servicios públicos de transporte regular,
permanente y de uso general de viajeros por
carretera con origen, destino o parada en
dicha ciudad.

Culminado el proceso de construcción de la Estación de Viajeros
en la ciudad de Alconchel, cuya ejecución ha sido promovida por
la Junta de Extremadura y una vez concluso el procedimiento de
acondicionamiento de los locales y servicios complementarios
incorporados a la referida Estación, se hace preciso proceder a su
puesta en funcionamiento.

A estos efectos es preceptivo dar cumplimiento a la exigencia
contenida en el artículo 131 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, relativa al uso de la Estación por los servi-
cios de transportes de viajeros.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias que ıne
son conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el D.O.E., vendrán obligados a utilizar la Estación
de Viajeros de Alconchel, sita en la Ctra. de Badajoz, s/n., todas las
empresas titulares de concesiones de servicios públicos de trans-
porte regular, permanente y de uso general de viajeros por carre-
tera, con origen, destino o parada en tránsito en la ciudad de
Alconchel, y en todas las expediciones que se realicen.

El régimen de uso de la citada Estación será establecido en el
Reglamento de Explotación de la misma.

Segundo. Podrán utilizar, además, las instalaciones de la Estación
de Viajeros de Alconchel los titulares de autorizaciones administra-
tivas de transporte público de viajeros en autobús con origen
destino o parada en tránsito en la ciudad de Alconchel, quedando
sujetos al régimen contenido en el Reglamento de Explotación de
la Estación.

Mérida, 8 de julio de 2006.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2006, de
la Consejera, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Valoración y
Seguimiento de la convocatoria de ayudas
para la realización de proyectos, a
desarrollar por las Asociaciones de Madres
y Padres de Alumnos y Alumnas de centros
educativos de enseñanzas no universitarias
sostenidos con fondos públicos y ubicados
en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el curso escolar
2006/2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de
18 de mayo de 2006 (D.O.E. n.º 62, de 27 de mayo), por la que
se convocan ayudas para la realización de proyectos a desarrollar
por las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos y alumnas
de Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias sostenidos
con fondos públicos y ubicados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el curso escolar 2006-2007,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de las Comisión de Valoración y Segui-
miento, de la referida convocatoria a:

Presidente:

– D. Tomás García Verdejo. Director General de Calidad y Equidad
Educativa.
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